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1.-UBICACION Y DELIMITACION DE I NA DISC IPLINA: LAJUSTI-

CIA CONSTITUCIONAL

I.L- Premisa: sin Justicia Constitucional no hay Constitución mn niativa.

Cuesta creer que un razonamiento tan claro y evidente ccíino el que hizo

el Juez Marsall en la famosísima sentencia Marbiiiy' Madison. no fuera

aceptado sin discusión en Europa hasta bien entrado el siglo XX. Hoy en
día, con modelo difuso, concentrado o mi.xto, el control de coiisiiiucionali-

dad y la justicia constitucional en general resulta tan general como ex idente

en todo el mundo. Resulta ya una obviedad que la Constitución sólo puede

serial si existen fórmulas jurídicas de garantía que aseguren sus principios
y mandatos.

La Justicia Constitucional está situada a caballo entre el Derecho y la Políti

ca como indica Roberto Blanco en un magnífico prólogo, y es, no sólo: “un
instrumento puesto al servicio del asentamiento de la Constitución y su cul

tura, sino también un inequívoco barcino para medir, si aquel asentamiento
ha adquirido el nivel mínimo de consenso constitucional llindamental sin

el cual, la justicia de tai nombre no pueda funcionar ‘ {BLANC'O VALDÉS
2002).

Así pues, el sentido primario de la Justicia Constitucional es garantizar la
supremacía constitucional. Sin embargo, mientras en la mayor parle de los

países de Iberoamérica se ha construido una disciplina autónoma para el

estudio de este fenómeno, en EEUU, la Revisión judicial o Judicial Review.

es una disciplina autónoma. Tampoco en Europa lo es la Justicia Consti
tucional, que sigue siendo una rama del Derecho Constitucional sustantivo

de cada Estado, que, aunque tiene muchos elementos comunes, no parece

existir un ciiterio claro a la hora de estudiar cuáles serían los elementos que

unen, ni tampoco los que los que nos separan. En definitiva, hasta ahora

se han planteado tímidos intentos de clasificación, pero no una teoría sólida
para la configuración de una Justicia Constitucional Comparada.

1.2 Justicia Constitucional y jurisdicción constitucional.
Los ténninos jurisdicción constitucional y Justicia Constitucional tienen

distintas acepciones, aunque es cierto que quizás al inicio de la Justicia
constitucional pudieron utilizarse de manera más o menos equivalente o

no

nos
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como ténninos sinónimos (Kelsen, por ejemplo, podría haber utilizado
ambos ténninos sin distinción en su obra “La garantía Jurisdiccional de la

Constitución (La Justicia Constitucional)” de 1928), pero siempre teniendo

en cuenta que los utilizaba de esta manera porque su concepto de lo que
debía considerarse Justicia constitucional se enmarcaba más bien dentro del

sistema de Justicia constitucional concentrada en la que la existencia de un

órgano específico .

Ahora bien, la Justicia Constitucional que se desarrolla dentro de un sistema
de control concentrado requiere de un órgano específico que la imparta, y
por lo tanto, posee una jurisdicción constitucional específica.

Siguiendo a un gran sector de la doctrina, podemos definir, así pues, la
Justicia Constitucional como el conjunto de mecanismos procesales que
garantizan la tutela del texto constitucional y de sus principios y valores
(BREWER-CARÍAS 2007, 35). Se distingue del concepto de junsdiccion
constitucional, en que ésta tan sólo se encuentra en aquellos sistemas e
Justicia Constitucional que poseen una jurisdicción especializada en mate
ria constitucional (esencialmente, un Tribunal Constituciona o ^ ^
titucional en la Suprema Corte). El témiino Justicia ConsUtucional, des e
esta perspectiva sería un término más amplio que el de juris iccion con
tucional. Este órgano específico puede foniiar parte o no del Po er u ’
pero lo importante es que disponga de procesos jurisdiccionales ®speci co
para garantizar la Norma Fundamental (DIAZ REVORIO 200 ,

Por mecanismos de garantía de la Constitución
líos mecanismos de garantía de carácter jurídico la onsti cion
misma para asegurar su primacía respecto de las demas“
namienio. En puridad, como indican varios autores, ^
ROYO, 131 ss), las gamntías de la Constituc.on son ^

la garamía de reforma y la garantía de control de eonst.tuc.onal .dad de la
ley Sin embargo, nosotros vamos a establecer una clasificación mas amplia
añadiendo otras (sobre todo, las garantías que son especificas en matena de
derechos fundamentales y que por lo tanto, también son garantías del texto
constitucional):
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A.- Garantías de refoima.-

B.- Garantías no jurisdiccionales:

- Suspensión de los derechos tundamemales.

a) Suspensión individual,

b) Suspensión en estados excepcionales.
- Reser\'as de ley

- Respeto al contenido esencial de los derechos

- Aplicación directa de algunos derechos constitucionales.

- El Defensor del Pueblo (garantía orgánica)

C.- Garantías jurisdiccionales: existencia de órganos encargados de la tutela
de la Constitución y de sus derechos fundamentales:
a.- Jurisdicción ordinaria

b.- Jurisdicción especializada: TC.

De entre todos los mecanismos de garantía de la Constitución apuntados, la
Justicia Constitucional, dentro de un sistema de control concentrado, estaría

constituida por aquéllos mecanismos de carácter jurisdiccional, y dentro de

éstos, por los procesos que se tramitan ante la jurisdicción especializada, no
resultando incluidos dentro de la justicia constitucional los

aunque versen sobre materia constitucional (incluso sobre derechos fun

damentales) se tramiten ante los tribunales ordinarios (p.e. el denominado
procedimiento preferente y sumario o amparo ordinario en España).

Las consecuencias del carácter jurisdiccional de la Justicia Constitucional,
son:

procesos que.

a..- Los procesos se van a tramitar ante un órgano independiente y sometido
tan sólo a la Constitución,

b.- Se trata de un

habla de un cuarto poder”),

c.- Los criterios de decisión de este órgano han de ser exclusivamente jurídi
cos y teniendo en cuenta tan sólo la Constitución o en su caso el Bloque
de constitucionalidad.

d.- El objeto de la jurisdicción constitucional ha de ser una decisión imparcial

y mediante los procedimientos y órganos especiales establecidos, sobre el
cumplimiento, tutela y aplicación de las normas constitucionales .

órgano no sometido a ningún otro Poder del Estado (se
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Por lo demás, las funciones o los distintos objetos posibles (no siempre se
dan todas) de la Justicia Constitucional serían, en general (revisamos las

más frecuentes):

a.- el control de constitucionalidad de las normas,

b.- La resolución de los conflictos de atribución o de competencias,

c.- La tutela de los derechos subjetivos constitucionales,
d.- La resolución de las acusaciones dirigidas contra el Jefe del Estado

(Italia)

e.- El control de regularidad de los procesos electorales.

1.3.- Legitimidad de la Justicia Constitucional en los sistemas con juris
dicción constitucional.

Hoy en día, ya no parece cuestionarse en serio la legitimidad de la Justicia
Constitucional ejercida por una jurisdicción constitucional especial. La le
gitimidad hace referencia a la idea de justificación, diferenciándose así de la
legalidad, que significa acomodo a la nomiatividad vigente. Pero el Estado
de Derecho, que hoy en día se constniye en tomo a la legalidad, no pue e
perder su referencia axiológica y de valores sin perder su propia identi a .
Los hechos que tuvieron lugar durante la Segunda Guerra mundial están a i
para recordamos lo importante que es una legalidad basada en un sistema
axiológico correcto.

Los parámetros que sirven para analizar lo legítima que es una institución
o nonna no pueden formar parte, sin más, de la esfera particular del sujeto
porque ello nos precipitaría a una dimensión interna que podría difenr en
virtud de cada individuo concreto. Las pautas de referencia deben ser
relevancia pública, responder a una idea de Derecho aceptada por a cornu
nidad. Las actuales pautas de referencia de los sistemas jurídicos estata e
para el juicio de legitimidad son las que se recogen en las Constituciones.
Estas pautas deben partir de la dignidad de la persona y seguir por el respeto
y garantía de los derechos fundamentales y por la defensa de los principios
y valores del Estado Democrático de Derecho.

Sin embargo, también es cierto que, constituyendo la Justicia Constitucio
nal un sistema de protección jurisdiccional de los valores existentes en una
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Constitución, parece también legítimo que cada sistema intente dolarse de

sus propios mecanismos para tan ardua misión. No podemos ol\ idar que

la Justicia Constitucional actual sólo puede entenderse como producto de

una evolución histórica pues la creación y competencias de los Tribunales

Constitucionales en un principio no respondieron exactamente a los mismos

criterios que hoy en día. Y lo mismo ocurre en cada Hslado concreto pues en

todos han intervenido circunstancias y experiencias históricas concretas que
han influido decisivamente en la confimiración de los Tribunales.

La ¡dea de un Tribunal Constitucional como órgano de control de las leyes

contrarias a la Constitución, nacida en la Europa de entreguerras tras la fa
mosa polémica entre Kelsen y Schmitt (Véase en LOMBAROI GlORCilO

2009) adquirió un gran impulso tras la 11 Guerra ¡Vlundiai. porque las expe

riencias nazi y fascistas en Alemania. Italia y Austria y otros países, habían

mostrado, de manera dramática, que también las leyes pueden vulnerar to
dos los derechos y acabar con el propio Estado de Derecho.

El siguiente paso para entender la última etapa de la evolución histórica
de los Tribunales Constitucionales y su legitimación y proliferación

concepción de segunda mitad del s. XX donde las Constituciones ya no

sólo persiguen imponerse, cosa que se da por hecha, sino que ahora per

siguen adecuarse al nuevo modelo social y de garantía de derechos de los
ciudadanos. Con la idea de Estado Social y Democrático surgen nuevos de
rechos, extensión de servicios (sanidad universal, educación gratuita, segu
ridad social), libertades a los ciudadanos, sensibilizaciones sobre minorías,

pero sobretodo la idea de proteger y garantizar estos derechos y hacer su
protección efectiva. Eso justifica el recurso individual o recurso de amparo

ante el Tribunal Constitucional (o modelos parecidos en otros ordenamien-

que no disponen de recurso de amparo). Además, en esta evolución, se

amplían los sujetos legitimados para dirigirse al Tribunal Constitucional por

una vulneración concreta, o por una general contra una ley, (como, entre

otros, la legitimación del Defensor del Pueblo en España o del proveedor

de Justicia de Portugal). En definitiva, para responder a esta nueva necesi
dad y realidad compleja, los Tribunales Constitucionales necesitan acudir a

técnicas distintas a aquéllas de las que en su origen se dotaron para poder
resolver esas nuevas cuestiones. Entre esas nuevas técnicas encontraríamos,

por ejemplo, nuevos modelos de Sentencias que les permitan una interven-

. es la

to
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cióii rápida y dicaz para la protección de la Constitución y los derechos
(sentencias interpretativas, aditivas, manipiilalivas).

Asi pues, entre el gran elenco de posibilidades dentro de cada modelo y de
cada sistema de Justicia Constitucional, y la cada vez más rápida evolución
de dichos sistemas, con una intrincada conexión entre los mecanismos de

unos y otros cada vez más acusada, la dificultad para un estudio conjunto de
los sistemas de garantía jurisdiccionales está más que justificada. Simple
mente la complejidad para el análisis de aquellos sistemas de Justicia Cons
titucional que poseen jurisdicción constitucional específica monopolizada
en un órgano, es evidente. Es preciso analizar cada Tribunal Constitucional
en concreto y prácticamente cada competencia, pues como decíamos res
ponden a diíerentes modelos o intereses, o simplemente formas diferentes
de resüK er cuestiones técnicas (RUBIO LLORENTE 1998, 159).

Sin embargo, siendo cierta la dificultad apuntada, ello no debe necesaria
mente concluir en su imposibilidad. Más bien al contrario, se pueden extraei
conclusiones comunes válidas para la mayoría de los sistemas. Por ejemplo,
podemos ahora analizar si los Tribunales Constitucionales, en general, han
resultado un mecanismo efectivo de garantía de la Constitución. Es obvio
que así ha sido, ai menos en aquellos sistemas que han salido de regímenes
no democráticos, como es el caso de Alemania, en Italia o España. Con esa
idea ha sido instaurado en otros sistemas, como pueden ser los países de la
antigua órbita soviética, aunque aquí es preciso realizar un pormenoi izado
análisis de cada uno de ellos para concluir si realmente esos tribunales han
funcionado como eficaz mecanismo de garantía constitucional pues su fun
cionamiento ha resultado dispar en cada Estado.

También podemos preguntamos, llegados a este punto, de dónde sacan
los jueces y tribunales que interpretan las Constituciones sus ciiteiios de
decisión. Esta cuestión es importante habida cuenta de que es obvio que
suplcmenlan e interpretan la norma suprema creada por el constituyente,

la Justicia Consti-En EEUU la cuestión no parece tan compleja, dado que
tuciona! surgió de manera natural como función cotidiana de interpietacion
de cualquier juez o tribunal en la aplicación de una nomia. Sin embargo, en

sabemos, este asunto resultaba crucial y fue más difícil deEuropa, como

aceptar porque el Parlamento del siglo XIX es el único poder representativo
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del pueblo (el Gobierno no deja de ser el Gobierno dcl Monarca) y debe

trabajar siempre con la sospecha de que el resto de los poderes (ejecutivo y

judicial) mermen su eficacia. Según esta idea, el genuino producto dcl Par

lamento, la ley, es ya garantía de libertad que se impone al juez, quien sólo
debe aplicarla y no cuestionarla (en palabras de Voltaire: el juez es tan sólo

la boca muda que pronuncia las palabras de la ley). Ello implica grave difi

cultad en aceptar la idea de que un juez pueda controlar la validez de la ley

emitida por el Parlamento. Permitirá los jueces interpretar la ley significaba

otorgar, en última instancia, el gobierno a los jueces.

No podemos olvidar que la democracia supone que el origen del poder está
en el pueblo, en el cual reside la soberanía. Simplificando mucho podríamos

decir que a través del derecho de sufragio el pueblo ejercita esc poder so

berano. Así las cosas, y según la visión imperante en la Europa continental
durante siglos, el pueblo no podría ser juzgado o controlado, pues de lo con
trario, el pueblo ya no sería soberano. Por ende, las leyes producidas por sus

representantes, que traducen la voluntad mayoritaria del pueblo, no serían
tampoco susceptibles de control, circunstancia esta que, llevada al extremo
haría tambalear el propio fundamento de la Justicia Constitucional. Sin

embargo, un razonamiento de este tipo, no sólo es incompleto sino erróneo.
Veamos por qué.

A.- La democracia no se limita a ofrecer un sistema electoral que contenga

el procedimiento a seguir. La democracia es algo más. Es un proceso que

necesita afianzarse continuamente (y no sólo en el momento electoral)
y es también control del poder, con lo que trata de evitar la injusticia en
su actuación. No existe una identificación real de los órganos de poder
con el pueblo ni aún en el caso del Parlamento, pues de lo contrario, el
pueblo mismo tendría la soberanía y así se pondría en peligro la propia
democracia. Pues es al servicio de ese control del poder donde encon
tramos a la Justicia Constitucional que someterá a los órganos públicos
a los límites del texto constitucional.

B.- La garantía de la supremacía de la Constitución es también fundamento

para la labor de los órganos de Justicia Constitucional (sean un único

órgano o varios). La expresión más nítida del pueblo soberano se ejerce,
no sólo cuando se ejercita el derecho de sufragio sino en el momento
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de elaborar la Constitución. La Constitución objetiva la soberanía del

pueblo. En definitiva, si los hombres aceptamos el poder del Estado y

después creamos una Constitución para limitarlo, ¿cómo no vamos a

aceptar que exista un órgano que controle que el Estado actúa según los
parámetros de la Constitución?

C.- Por último, cabe esgrimir el argumento importante de la garantía de las
minorías parlamentarias. Esto es, la derrota electoral no puede implicar
el aplastamiento o la desaparición de los programas de las minorías. Si la
mayoría usa el poder de modo arbitrario, la minoría siempre podrá acudir
a la Justicia Constitucional para defender sus derechos constitucionales.

Así pues, la existencia de la Justicia Constitucional, esto es, de órganos (uno
o varios o varios) que controlen la correcta aplicación de la Constitución
por parte de todos los poderes del Estado, no sólo no disminuye el poder
del pueblo, en el sentido primigenio de soberano, sino que contribuye a
fortalecerlo.

2.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS ACTUALES SISTE
MAS DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN EL MUNDO

Además de la tendencia hacia la mixtura, podemos hablar de una serie
de características en los sistemas de Justicia Constitucional que, por ser tan ge

nerales, deben ser tomados con las reservas propias de una afirmación de estas
características. Veamos algunas:

A.- Las funciones de los Tribunales constitucionales cada vez se aproxi
man más a la función del legislador positivo (y no negativo, como preveía
Kelsen).

Precisamente en la caracterización de los Tribunales Constitucionales cortm
legisladores negativos es, según algún autor (FERNANDEZ SEGAD
2002, 21) de donde se han derivado en realidad las mayores diferencias en
tre el sistema europeo y el norteamericano. Mientras en el modelo europeo,
el juez constitucional anula una ley nacida válida por haber sido dictada por

órgano legitimado para ello, y por lo tanto la sentencia del juez consti-un
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tucional posee efectos constitutivos, en el modelo norteamericano, el juez

se limita a inaplicar una ley que ya nació nula por lo que los efectos de la

sentencia solo poseen efectos declarativos.

En este sentido, ni en el sistema americano (donde los pronunciamientos

judiciales constituyen precedentes reforzados por la regla del stare decisis
y parecen tener carácter de fuente) y menos aún en el austríaco-kelseniano,

las decisiones de los jueces constituían fuentes del derecho reales o en sen

tido estricto. Sin embargo, hoy, no cabe la menor duda de la superación de
la concepción kelseniana de los Tribunales Constitucionales como legisla

dores negativos y el ejemplo más paradigmático en este sentido lo podemos

encontrar quizás dentro de los países de nuestro entorno en la Corte Cons

titucional italiana. Esta Corte ha sido profusa en la emisión de sentencias
que han suplido la acción del legislador a través de numerosas sentencias

manipulativas, sino incluso impulsando la actividad legislativa (indirezzo

político) aun en el caso de inactividad por parte de éste.

B.-Al tiempo, se produce una judicialización en las funciones de los Tribuna
les Constitucionales. Esto es, el funcionamiento de estos tribunales se apro

xima cada vez más al funcionamiento de los órganos judiciales ordinarios:

Por un lado, en determinados países de más reciente democracia, tales como
los países de la antigua órbita soviética, las funciones que se atribuyen a

estos tribunales son cada vez más propias de los órganos judiciales.

Por otro lado, de manera general, en el funcionamiento de los Tribunales

Constitucionales se percibe cada vez más una tendencia hacia la judicializa
ción que puede llegar a desvirtuar su función. Sin ir más lejos, la atribución

de fiinciones en materia de amparo, para la defensa de los derechos funda

mentales, no deja de ser una labor más propia de un tribunal ordinario que
un órgano de control del legislador.

C.- Constitucionalización de los tribunales ordinarios.

Por un lado, todo juez es juez constitucional dado que todos los jueces están

obligados a interpretar la Constitución. Participan en todo caso en las fun
ciones de interpretación conforme a la Constitución.
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Por otro lado, a través de la atribución de competencia en materia de de

claración de inconstitucionalidad de leyes preconstitucionales, como es el

caso de Alemania o España. En España, en realidad, se adoptó un sistema
mixto en este punto, siguiendo por un lado el modelo italiano (que obliga a
los jueces a elevar una cuestión de inconstitucionalidad) y el alemán (donde
los jueces pueden inaplicar directamente la norma preconstitucional que
consideren inconstitucional).

En efecto, en España, las nonnas preconstitucionales que generen dudas de
constitucionalidad pueden ser, o bien inaplicadas directamente por el juez, o
bien éste puede elevar una cuestión de inconstitucionalidad al TC para que
sea éste el que se pronuncie al respecto. En los primeros tiempos de anda
dura de nuestro Tribunal, éste parecia más proclive a la segunda de las op
ciones, pero andando el tiempo, su jurisprudencia se ha ido decantando por
considerar que los propios jueces son los que deben inaplicar directamente.
Hemos de tener en cuenta que tanto en Alemania como en España, la Cons
titución posee una cláusula derogatoria de todas las normas que pu leran
contradecir el texto constitucional, lo cual supone que el efecto derogatono
se produce por mor de la propia Constitución y por lo tanto, Is jueces se
limitan a aplicar esta cláusula derogatoria sin más. En Italia, sin em argo,

obligados a elevar laesta cláusula no existe por lo que los jueces se
cuestión de inconstitucionalidad a la Corte Constitucional.

ven

El control de normas reglamentarias se suele realizar también por p^e de
los tribunales ordinarios en sistemas como España, Alemania o et la. n

realiza también por parte del TnbunaiAustria, sin embargo, este control se
Constitucional.

D.- Hipertrofia de los Tribunales Constitucionales.

Constitucionales podrían □ morir de
hemos venido afirmando, se les atri-

Podríamos afirmar que los Tribunales
éxitoL , teniendo en cuenta que, como ;„Hirial lo cual
buyen cada vez más funciones, incluso propias J

colapso en su funcionamiento.provoca en la mayor parte de los casos

Ejemplos paradigmáticos serian el caso alemán o español, donde el recurso
de amparo ha debido ser modificado para la introducción de unos requisitos

un
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de admisión sumamente estrictos hasta el punto de que. en el easo de Rspa-
ña, o incluso en Alemania, se ha eon\ ertido en un reeurso de carácter easi

puramente objetivo, habiendo perdido prácticamente, la dimensión subjeti

va o de protección del derecho indi\ idual del sujeto que iradicionalmente ha
caracterizado a este tipo de recurso.

En definitiva, los caracteres apuntados hacen que resulte ditlcil realizar un

análisis común de los sistemas, que nos pennita hablar de una diseiplina de
estudio denominada Justicia Constitucional Comparada, pero ello no nos
debe hacer caer en el desánimo, sino todo lo contrario. Lo cierto es que

surgen voces, cada vez más numerosas entre la doctrina, que abogan por
una superación de las clasificaciones clásicas modelo concentrado- modelo

difuso, para afrontar otro tipo de clasificaciones más novedosas que inten
ten contemplar las situaciones apuntadas. Más adelante haremos referencia
a ellas.

3.- JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y DERECHO PROCESAL CONS
TITUCIONAL: ¿DOS VISIONES DE UNA MISMA REALIDAD?

El nombre de las disciplinas puede variar según las tradiciones jurídicas
de cada país y los nombres de las materias no siempre son coincidentes entre
sí. En EEUU, la garantía jurisdiccional de la Constitución se denomina 'yudi-

cial review , o revisión judicial. En Europa, para referirnos a las cuestiones
relativas a la garantía jurisdiccional de la Constitución, hablamos de ‘Musticia

Constitucional”. En ninguno de los dos supuestos indicados, desde el punto de
vista metodológico, nos encontramos con una disciplina autónoma del Derecho
Constitucional y, en todo caso, deriva de este. En Iberoamérica, sin embargo,

nos encontramos con una disciplina claramente autónoma del Derecho consti

tucional que engloba las cuestiones procesales relativas a la Constitución a la

que se denomina “Derecho Procesal Constitucional”, y que deriva directamen
te del tronco común del Derecho Procesal.

La noción de Derecho Procesal Constitucional surge en México, y pa

rece que tuvo como precursor a Niceto Alcalá Zamora (FERRER MAC-GRE-

GOR 2008). Este publicó a partir de 1930 diversos ensayos sobre esta materia
en España. Alcalá Zamora publica posteriormente en México sobre las mismas
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cuestiones, con la denominación de Derecho Procesal Constitucional. Tras ello,

el eminente iurista mejicano Fi.\ Zamudio desarrolla estas cuestiones bajo la
inllueneia de las teoria> de .Mealá Zamora, y desde ahí, el nombre de una nueva

di.seiplina, se extiende al resto de los paí.ses de tradición latina del continente.

La aparición de esta nue\a disciplina ocasiona, sin embargo, no pocos
problemas en torno al nombre y a la ubicación dentro de las disciplinas jurídi-

autónoma con el Derecho Constitu

cional. Sin embargo, en este ámbito, el desarrollo del Derecho Procesal corno
rama autónoma respecto del Derecho Constitucional parece estar cada vez más
avanzada en Iberoamérica. En México, eminentes constitucionahstas, además
de Fix Zamudio (FIX ZAMUDIO 1956), como ya se

Ferrer Mac-Ciregor, Carbonell. etc., han desarrollado esta cuestión. En Perú,
algunos como Ciarcia Belaunde o César Lauda, también se han dedicado al es
tudio de la misma materia. En Argentina, Néstor Sagüés (SAGUES 20 ). n
Venezuela, Alian Brew er-Carías (BREWER-CARIAS 2007). En el resto e os
países de Iberoamérica, en la actualidad son muchos los juristas que trabajan
sobre el estudio del Derecho Procesal Constitucional.

cas, asi como en su relación mas o menos

ha indicado, tales como

procesales propios delCierto es que existen una serie de mecanismos
Derecho Constitucional, y también que parece existir un paralelismo con otras
ramas Jurídicas sustantivas que disponen de su correspondiente rama autono
ma de carácter procesal. Así, por ejemplo, el Derecho Penal dispone e unos
mecanismos procesales a los que denominamos Derecho Procesa ena , o e^
Derecho Civil posee una serie de procesos que se regulan ,

cífica y estudian bajo el nombre de Derecho Procesal Civil, n e ni iv ,
procesal, es el derecho instrumental que se encuentra al servicio e
rrespondiente del Derecho sustantivo en cuestión, bien sea .
o constitucional. Así pues, desde esta perspectiva, seguí ^ nmeesos
Iberoamérica, el Derecho Procesal Constitucional, que es i .
constitucionales, es una rama del Derecho Procesal, y por
pecto del Derecho Constitucional sustantivo.

en

Pero el Dereeho Procesal estudia únicamente procesos, pero no los Or
ganos que los tramitan, su namraleza. legitimación, estructura y configmacmn
dentro del sistema. Sin embargo, no deja de resultar cunoso en este sent.do que

los estudiosos del Derecho Procesal Constitucional no
sean

la mayor parte de
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procesalistas, sino constitucionalistas. Quizás esta misma circunstancia sea in

dicio de alguna peculiaridad de esta materia de la que venimos hablando, que
convenga analizar más detenidamente.

En efecto, esta circunstancia, unida a la complejidad y diversidad de ob
jeto de los distintos procesos constitucionales nos hace poner en duda la posi

bilidad de que se pueda elaborar una teoría general del proceso constitucional,
como ocurre con el resto de los procesos, como el civil, el penal o el laboral.

Ello, unido a que la variedad de sistemas, en los que existen peculiaridades
propias prácticamente en cada Estado, en unos más tendentes hacia el control

concentrado, en otros al difuso o al mixto propiamente dicho, configuran una

suerte de elenco que impide, en nuestra opinión, la elaborar, sin más, una teoría
general del proceso constitucional que resulte de referencia siquiera compara
tiva en todos los sistemas, como ocurre con el resto de las ramas del Derecho

que disponen de disciplina procesal autónoma.

Y ello, ya no sólo por las dificultades que para ello ofrece el distinto
sistema existente en cada Estado, como hemos indicado, más difuso o más con

centrado, sino también y especialmente, por la distinta naturaleza y objeto de
los procesos. En efecto, podríamos hablar de que en el ámbito constitucional,
existirían tres grandes bloques de procesos, dada uno con un objeto diferente,

que se suele materializar muy claramente en las competencias propias de la ju
risdicción constitucional. Estos tres grandes bloques estarían constituidos por:

- Los procesos de control de constitucionalidad de las

Los procesos para la defensa y protección de los derechos fundamentales

Los procesos para la resolución de conflictos territoriales o entre órganos
constitucionales.

normas

Podríamos elaborar, con las dificultades que la labor entraña, una teoría
general para cada uno de esos grandes bloques de procesos, pero lo que se nos
antoja de gran dificultad, hoy por hoy, es la elaboración de una teoría general
que abarque a la vez todos los procesos indicados.

Para complicar más aún la cuestión, nos encontramos con distintos efec

tos en las resoluciones dictadas en cada uno de los distintos procesos (al menos
los concernientes a cada uno de los objetos indicados). De este modo, no es el
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mismo electo ei que posee una sentencia dictada en resolución de un recurso

de amparo por parte de un órgano constitucional en un sistema eminentemente

concentrado, que el que posee la sentencia que dicta el mismo órgano cuando
resucKe en un proceso de control de constitucionalidad. hn el primero de los
casos, el electo del fallo tendría efecto únicamente para el caso concreto {sin

perjuicio de los importantes efectos interpretativos que posee para el resto de
tribunales la fundamenlación Jurídica de la .sentencia) pero no posee efectos crga
omnes. mientras que en el segundo de los casos, si existirían efectos oiga omnes.

comentado, el Iribunal Constitucional es-
constitucional para la

-3 halla

Además v, como va hemos

pañol o el alemán, disponen de un recurso de amparo
defensa de los derechos fundamentales, sin embargo, este recurso no se

existe Tribunal constitucional u órganoen otros sistemas en los que también

equi\alente. como puedan ser Italia o Francia, pero pueden rcalizai el mismo
tipo de tutela del ordenamiento constitucional y en su caso del derecho iná'w i-
dual de un sujeto, a través de otro tipo do competencias, como poi ejemplo en
Italia, a través de la cuestión de inconstitucionalidad. aunque realmente es

■ol de constitucionalidad. Ello, por cuanto la
a través de un recurso especial en el órgano

una

competencia con efectos de conti

tutela cspecilica de los derechos
constitucional, siendo una función ajena a la e.sencial que han de cumplii estos

cuestión. Sobre
órganos, puede existir o no existir dependiendo del Estado en
la trascendencia de esta cuestión, la naturaleza del amparo y también de la
reforma operada en los sistemas con recurso de ampaio constituciona P*-*^
verse un reciente c interesante trabajo de Wendy M. Jaiquín lozco
QUIN 2016).

Por lo tanto, y si bien es cierto que la mayor
cósales autónomos respecto del Derecho Con.stituciona ¡ ^ ^ [ g

parte de los países de Iberoatnérica. también lo es que la
cosos que se ofrece en cada Estado tiene algo mas que fntidad y caracteres propios, hn deTmitiva,ficas. pudiendo afirmarse que tiene
no parece aue hava logrado realizarse hoy por loy, t j- j 1 ● +
u paiccc que naya lofc clasificación y el estudio del sistema

procesos constitucionales mas alia de la ciasu j ^
. t-vvti-'ipr consecuencias comunes a cada

concreto de cada Estado, que peí mita extiacr
*■ ^ -^«oiponindenendcncia del Estado en que se examine
tipo de proceso constitucional con inut-peuuvu^ic i

encuadre, que es lo que realmente dotaría a

e

teoría común de los

y del sistema concreto en que se

esta rama procesal de autonomía real.
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Como hemos visto, ni en Europa ni en EEL IJ se reconoce en los proce

sos constitucionales una rama procesal autónoma respecto del Derecho Cons

titucional, sino que la disciplina que se ocupa del estudio de las garantías Ju
risdiccionales de la Constitución, constituye más bien de una derivación del

Derecho Constitucional sustantivo. Esta disciplina, no sólo estudia los proce
sos constitucionales sino también el funcionamiento del órgano u órganos que
los tramita (DIAZ REVORIO, P 31). Así es comúnmente admitido en España.

Italia, Francia, incluso Alemania. Parece que esta perspectiva más amplia que

ofrece la disciplina de la Justicia Constitucional, que no se circunscribe sólo
al estudio de procesos concretos (desde un punto de vista por lo tanto, por

naturaleza, más formal que sustantivo), podría resultar más completa o más
compleja y por lo tanto, si se nos permite decirlo, más conveniente o deseable
para el también complicado estudio de los sistemas de garantía Jurisdiccional
de la Constitución.

4.- LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN EL MARCO DEL DERE
CHO CONSTITUCIONAL COMPARADO

2.1 Tendencia actual: hacia modelos mixtos de Justicia Constitucional.

Tras la Segunda Guerra Mundial se produce una niptura con los modelos
clásicos de Justicia constitucional y se avanza en la superación de la dico
tomía tradicional sistema concentrado-sistema difuso y se buscan nuevos
criterios de clasificación de los sistemas de Justicia constitucional.

Con el desarrollo de la Justicia constitucional en EEUU y en los sistemas
tradicionalmente difusos, se van incorporando nuevos elementos que la
aproximan cada vez más a los sistemas concentrados europeos. Así, se in
corporan elementos de control de constitucionalidad abstracto, así como

de control de determinadas decisiones políticas, de modo que la fuerza de
las decisiones del Tribunal Supremo norteamericano, en la práctica, resulta
muy parecido al que realizan los Tribunales Constitucionales.

Al tiempo, se produce el movimiento inverso, esto es, una expansión de este
sistema de control difuso, que se produce no sólo en el continente america

no, como en Argentina o Canadá, sino que también se adentra en Europa.
Así, adopta este modelo países como Dinamarca, Finlandia (desde 1999),
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Irlanda. Noruega, Suecia (iras la reforma del 75). En Grecia existe para
cienos supuesios un control concentrado por lo que es un modelo mixto, al
igual que Portugal, Chipre o Malta. Del mismo modo constituyen modelos
mixtos países de América como México o Brasil.

Lo cierto es que el problema del “precedente" hace difícilmente exportable
el modelo de control difuso a ordenamientos que no sean del common /mr,

por lo que casi siempre hay que hacer ajustes en un sistema distinto que
adopta el modelo de control difuso o jiuUcial veview. Quizás por eso, y
porque el sistema de control concentrado aporta mayor seguridad jurídica al
sistema (en relación con las interpretaciones contradictorias entre tribuna
les). a nivel general, la proliferación de Tribunales Constitucionales ha sido
cada \ e/ mayor. Así, podemos localizar la existencia de una jurisdicción
constitucional o de un órgano especílico de control los siguientes países.

En Europa.

En una primera etapa (entretzuerras) surgen Tribunales como el austríaco,
el checoslovaco, o el español de la 2 " República, el Tribunal de Garantías
Constitucionales, como ya hemos visto. En 1921 se ciea el TC e lec
Icnstein que ha funcionado hasta hoy de manera ininterrumpida.

nuevos tribunales
En una seminda etapa, tras la 2 'Guerra mundial, aparecen
en Austria (1945). Italia (1948). la RFA (1949), Turquia (1961). Yugoslavia
(1963). o Francia (1959. con las especificidades de este sistema).

Podríamos distinguir una nueva etapa que se produce a partir de la
de los 70. cuando aparecen el Tribunal portugués (1976), el -Pan» 0^8)
o el belga (1983), y en parte el Tribunal Especial Superior giiego (1975).

Tras este período, algunos autores sitúan un cuarto, tras
de Berlin, en el que se incluiría la creación de Tnbunales en
bita soviética que adquieren

ticos. ASÍ. con el en Europa en países como Rumania.
Rusia. Todos estos países, aunque

del muro de Berlín vanos

Hungría, República Checa, Bulgaria o
de clara tendencia centralizadora, han asumido como propia la cuestión de
inconstitucionalidad.
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En América:

El primer Tribunal de estas características surgido en el continente america

no es el Tribunal de Garantías Constitucionales y Sociales de C'iiba en 1941.
Hoy en día, encontramos Tribunales Constitucionales en la zona andina

(Perú, Ecuador, Solivia, Chile, Colombia ) También encontramos en Cen-

troamérica y Caribe Salas constitucionales en las Cortes Supremas (Costa

Rica, El Salvador, Nicaragua ). Guatemala o República Dominicana ya dis

ponen de Tribunal Constitucional. Mé.xico. Argentina o Brasil disponen de
una Corte Suprema que asume las funciones del Tribunal Constitucional sin

que dispongan de Sala especial.

Países como Brasil o Argentina, han conscr\ado el modelo diíúso aunque
con una clara tendencia hacia la centralización de la declaración de incons-

titucionalidad o a la mixtura.

En Asia, disponen de un órgano centralizado de Justicia Constitucional paí
ses como Corea del Sur o Tailandia

En Africa, países corno Argelia, Marruecos, Mauritania, Egipto...

Lo cierto es que podemos percibir una cierta conexión entre el estable

cimiento de una jurisdicción constitucional específica y la superación de
un período autoritario o dictatorial. Parece que la creación de un Tribunal
Constitucional refuerza la idea de garantía de la Norma constitucional.

Como decíamos, al tiempo que en EEUU y los sistemas difusos se van

introduciendo algunos elementos de los sistemas concentrados, la configu
ración de los Tribunales Constitucionales en el sistema kelscniano se desa
rrolla hacia una

mayor desconcentración y hacia la adopción de elementos
propios del sistema de control difuso, a pesar de las dificultades de adapta

ción que hemos referido. Así, por ejemplo:

La sanción de derogación que Kelsen preveía en su sistema originario
para las leyes inconstitucionales, dada la función del Tribunal en cuestión

como mero legislador negativo, se modifica. En efecto, en la actualidad

se considera que la sanción es la nulidad de la nomia, aunque es cierto

que en sistemas como el alemán, se considera posible jurídicamente la
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existencia de inconsiilueionalidad sin nulidad y también es cieno que en

otros sistemas, como el español, esa posibilidad, que no está reconocida

legalmenie. se puede producir de tacto.

- Asimismo, til lado del control abstracto de la norma (que en España, por

eiemplo. se materializa a tra\és del llamado recurso de inconstituciona-
lidad) aparece un control concreto de normas reenviadas por tribunales
ordinarios, lo cual en deíiniti\a. implica un cierto grado de contiol difu
so. Disponen de este mecanismo países como Alemania. Italia o España

de la denominada cuestión de inconsiilueionalidad.a tra\ es

\ isto. la distinción clásica entre modelos dello\ en día. como ya hemos
control de constiuicionalidad concentrados y difusos pierde en cieito mo o
su sentido. La tendencia más destacada en la justicia constitucional actúa

: los modelos difuso y concentrado, hacia la mixtiua.
actualmente

es la convergencia entre

Sin embargo, esta tendencia no implica que todos los sistemas
sean modelos mixtos en sentido estricto.

4.2.- Modelos mixtos en sentido estricto.

Con todo, en sentido propio, sólo se habla de sistemas
cumplen una serie de características, que se resumen en que e

la Constitución se convierte

mixtos cuando se
1 control de

constiiucionalidad de las leyes posteriores

en una labor compartida entre los tribunales ordinaiios y el oiganojui
diccional especíñeamente encargado de la garantía de la supiemacia co
tilLicional (que habitualmente es el Tribunal Constituciona .

vc,-á puede ser también una Sala Constitucional en el ^nhunal Siip.e
o el propio Tribunal Supremo en su conjunto). ParUctpa.t P°''^ “
earacteristiea esetteial ció los tnodelos concentrados
diccional que se pronuncia sobre la co.tstitucionahdad de ^los modelos difusos (todos los jueces y tt ibimales

inconstitucionales).

●is-

gencralcs), y de otra de

ordinarios pueden inaplicar las leyes

Desde luego, son muchas las alternativas y posibilidades de
pcl de tribunales ordinarios y nn Tribunal Co.tst.tuconal en la deletmtna-

1 ■’ A \ c- mnirarías a la Constitución, y cada uno de
Clon y depuración de las leyes conuaiiaí) el

los sistemas propiamente mixtos articula esta relación -y en cieito modo
esta '■colaboración” entre iribimalcs- de una manera peculiai y especifica.
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La característica común y esencial, como hemos íiuIíclkíik es que el IVihu-

nal Constitucional (o equi\alenté) con\i\e con tribunales ordinarios que

también pueden apreciar y declarar la inconsiiiucionaiidad de las leyes. De

este modo, los tribunales ordinarios pueden y deben, cuando se encuentran

con una ley inconstitucional, inaplicarla, pero su decisión tiene solamen

te efectos “Ínter partes”; mientras que el Tribimal Consiitueional también

se pronuncia sobre la constitucionalidad de las leyes, mediante sentencias

que alcanzan efectos crga omnes. de manera que solo ese pronunciamiento

produce la expulsión del ordenamiento de la lc> inconstitucional , mientras
que los de los tribunales ordinarios no afectan en modo alguno a la \ igencia
de la ley (y eventual aplicabilidad en otros casos, si otros tribunales realizan

interpretación diferente; de ahí la importancia del elemento centraliza-
dor del Tribunal Constitucional), como si de un sistema difuso se tratara.

una

A partir de ahí. muchas son las posibles diferencias entre sistemas que se
consideran mixtos:

a) Puede haber Tribunal Constitucional, o que sus funciones sean asumidas
por el Tribunal Supremo o una Sala del mismo;

b) El Tribunal Constitucional puede conocer por vía de recurso frente a 1

decisiones de aplicación o inaplicación de leyes cuya constitucionalidad
se ha cuestionado, o por vías y procedimientos de impugnación directa
(o por ambas vías);

c) Los efectos erga omnes pueden producirse en cualquier pronunciamien

to del Tribunal Constitucional, o en otros supuestos y sistemas se re
quiere cierta reiteración de declaraciones de dicho Tribunal para que se
produzca el efecto de expulsión del ordenamiento.

En este sentido propio, en Europa occidental los sistemas mixtos son poco
frecuentes, y en realidad suele citarse únicamente el caso de Portugal como
modelo que responde plenamente a estas características. En este país real

mente se produce una gran mezcolanza pupes se combina un proceso de
control preventivo típico francés, con un control abstracto a posteriori típi

camente alemán y además un control de omisiones inspirado en la Consti

tución de la desaparecida Yugoslavia comunista (BLANCO DE MORAIS,
2014, 185).

as
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Hn cambio, en América parece que estos modeios se han consagrado, con

gran cantidad de \ arianies. como los más extendidos, de tal manera que solo

excepcionalmeiue los Tribunales constitucionales mantienen el monopolio
de la declaración de inconstiiucionalidad de la ley. Asi sucede hoy en casi

todos los paises andinos (Colombia. Hcuador. Perú), en los centroamerica
nos (aunque en u;eneral no hava en estos Iribunalcs constitucionales, sino
salas cc>nstiUicionales en las Cortes Su¡ircmas). y en otros sistemas como el
de México, en el que los procesos de control de constitucionalidad poi \ía
directa son conocidos por la Suprema Corle, pero tras varias oscilaciones

tribunales ordinarios la posibilidad de ejer-hoy se \ uel\ e a reconocer a los
cer control difuso.

Caso paradigmático seria el de Brasil, que combina un sistema híbiido pa
recido al portugués, liabicndo introducido elementos de control abstracto a
su tradicional sistema de Justicia constitucional caracleiizada poi el contiol
difuso.

de los modelos de justicia4.3.- Hacia una nueva clasificación

constitucional.
í de la doctrina está de
de clasificación de la

En definitiva, una cuestión en la que la mayor parle

acuerdo es en que los dos grandes modelos clásicos ^ ^ ,,

.luslicia constitucional modelo concentrado-modelo difuso, hoy en la es
la suficiente precisión los

de los distintos
de encuadrar contán superados y no son capaces

como han ido evolucionando en cada unosistemas tal y
Estados. TUSSEAU va más allá y concluye que urge

■ tres razones; la primera, por cuanto
el modelo americano no pennitc

^ objeto de la misma, esto es, cómo
los distintos ordenamientos. La se-

los modelos desde el punto
la tercera, hace

^ la necesidad de una

reconccptualizaeión de la di.sciplina poi
la oposición entre el modelo europeo y
explicar de manera satisfactoria el propio
se practica la .lusticia constitucional en .
gunda razón estriba en que la oposición enlTC
de vista lógico o metodológico resulta un so sma eoii
referencia a que el mantenimiento de la das.ficacton se sostiene
zón puramente ideológica (TUSSEAU, 201',-

Eneasillar en unos cuantos modelos algo tan complejo como un sistema
completo de Justicia Constitucional, siempre es una taica aidua, y esa ta

mas difícil en un mundo cada vez mas cambiante y mas aunrea se torna
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cuando esos cambios se producen a un ritmo más que acelerado, endiabla

do. Aquellos conceptos jurídicos que nos han serv ido durante siglos, casi

de manera inmutable o con modificaciones puntuales o. en todo caso, mo

dificaciones lentas, ahora dejan de tener sentido o adquieren otro nuevo.
Nuestro mundo se halla en un constante movimiento como consecuencia

del avance vertiginoso de las nuevas tecnologías, de las comunicaciones,

cuestión ésta que afecta al modo de vida de las personas de manera perma
nente y no podemos olvidar que el Derecho es un instrumento al servicio de

aquellas. Así pues, las clasificaciones que hacemos hoy. quizás también ma

ñana ya estén anticuadas. El Derecho siempre ha debido enfrentarse a este
problema, dado que, como decimos, a fin de cuentas, regula las relaciones
humanas y siempre ha debido estar en constante evolución, sin embargo,

hoy más que nunca el reto es mayor porque esos cambios en la sociedad son
cada vez más endiabladamente acelerados.

Por lo tanto, a la hora de realizar una clasificación jurídica en una materia
tan compleja, quizás convenga tener en cuenta, no sólo la realidad en cues

tión, sino la tendencia. Esta variable, que entra a formar parte de cualquier
análisis económico mínimamente serio, quizás deba tener sentido también
en el Derecho. Para un análisis completo, riguroso y con afán de permanen
cia, de los modelos de Justicia Comparada podría ser conveniente revisar
cuáles son las clasificaciones actuales y cuáles las tendencias.

Surgen nuevas tipologías basadas en diferenciar, por ejemplo, los procesos
de control de constitucionalidad de la ley y los de control de constitucionali-
dad en la aplicación de la ley (FERNÁNDEZ SEGADO 2002, 13). Ello pre
supone que en el primer modelo el control de constitucionalidad se pone en

manos de la jurisdicción constitucional sin litigio judicial alguno preexis
tente mientras que en el segundo modelo, el control se ejerce con ocasión
de la aplicación de la ley y por lo tanto, a través del poder judicial. Según
este autor, el sistema norteamericano halla su razón de ser en su voluntad

de imponer el poder judicial sobre el legislativo, mientras que el sistema
europeo diseñado por Kelsen parte de la concepción contraria, la voluntad
de imponer el legislativo frente al ejecutivo y judicial (en realidad la trilogía
de los poderes parece convertirse en dualidad), al establecer una nítida dis

tinción entre el creador del Derecho y el aplicador o aplicadores del mismo.
El propio término “modelo”, parece ser cuestionado desde determinados
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sectores de la doctrina, propugnando el uso de otro tipo de tenninología
(BAGNl 2014, 8).

CONCLUSIONES

1. La superación de los modelos clásicos de Justicia Constitucional parece
un hecho. ^ a hemos \ isto cómo, en los sistemas concentrados, la partici

pación de los tribunales ordinarios en el control de constitucionalidad se
abre camino a través del control de nonnas preconstitucionales e infrale-

“interpretación conforme" y las vías incidentales del control degales, la

constitucionalidad. Y por otro lado, allí donde existe, el amparo consti
tucional tiende a convertir al Tribunal Constitucional en una especie de
“superinstancia" de revisión, habiendo debido realizar reformas urgen
tes para intentar evitar este efecto. Por otro lado, en los sistemas difusos
existen elementos de centralización como el valor vinculante para todos
los jueces (y en la práctica cada vez más próximo al efecto ef-ga omnes)
de las sentencias de la suprema instancia judicial sobre la constitucio
nalidad de las leyes, e incluso la introducción de procesos directos cuyo
objeto es el control de constitucionalidad, en sistemas tradicionalmente
difusos.

2. En este sentido, puede decirse que hoy en día, casi todos los sistemas
son de algún modo mixtos, o al menos que la pureza de la distinción mo-
délo difuso/modelo eoncentrado cada vez está más desdibuja a (quizas
los modelos norteamericano y austríaco, sean ya los reductos con mas
elementos del sistema difuso y coneentrado respectivamente), o
observar, además, que la tendencia en estos modelos es hacia una
mixtura, por lo cual, se hace imprescindible que se produzca un analis
detenido de los modelos tradicionales desde otra óptica, es

tica comparada que sólo puede desarrollarse con rigor ^nnrada

una disciplina específica que sea de Justicia Constitucional Comparada.

3. Esta responsabilidad, que recae o ha recaído hasta ahora
sobre los constitucionalistas, como hemos viste a lo argo e es e
análisis, debe implicar a las instituciones y principalmente a las univer
sidades, a fin de que se configuren asignaturas que afronten un análisis
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comparado. Un sistema de Justicia Constitucional no puede entenderse

realmente sin ser puesto en relación con el resto de aquellos con los

que debe necesariamente estar intcrrclacionado y cada día más como

consecuencia de la también cada vez más creciente protagonisFiio de las

instituciones y los tribunales internacionales. La profundización en este

estudio comparado tendrá como fruto, con seguridad, una clasificación
de los sistemas cada vez más ajustada a la realidad, y basada en paráme
tros diferentes al modelo del control.

4. Esta tarea que parece haberse iniciado en un sector de la doctrina que se

dedica al estudio de la Justicia Constitucional, puede ser completada y
apoyada por aquellos sectores que se han dedicado al estudio del Dere

cho Procesal Constitucional desde una perspectiva procesal, intentando
realizar también un análisis más general y menos centrado en los concre
tos sistemas procesales estatales (lo cual ha sido, hasta ahora, el enfoque

más común). En todo caso, es importante que este análisis se aborde
desde la perspectiva de la teoría constitucional, toda vez que el análisis
comparado pone de relieve que la principal tarea común es la preser
vación de la supremacía constitucional. Un reto común y de naturaleza
propiamente jurídico-constitucional, que sin embargo puede afrontarse
a través de diversas técnicas y procesos (o en algunos casos, incluso con
ausencia de específicos procesos constitucionales).

5. En definitiva, el desarrollo de una disciplina como la Justicia Consti
tucional Comparada resulta no sólo necesario sino además inevitable,

pues es preciso afrontar el estudio de esta materia desde una perspectiva
global en un mundo también global.
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